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Pamplona, quince de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 
 

          Agréguese al proceso  el oficio 358-07S2021900296 

calendado 27 de enero de 2021 suscrito por la Gestora III de la División 

Gestión de Recaudo y Cobranzas de la DIAN  y póngase en 

conocimiento vía correo electrónico de las herederas y cónyuge 

reconocidas, requiriéndolas para que en el término de la distancia 

procedan conforme a lo allí indicado,  se pongan en contacto con la 

Entidad suministrando la información y documentación exigida,  y 

acrediten al Despacho los resultados de su gestión. 

 

  Envíense los documentos  e información solicitados, que 

obren en el proceso.- 

   

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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